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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

 

Se fija hoy veintisiete (27) de noviembre de 2020, por el término de un (1) día, el presente aviso de 

enteramiento con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA, mediante auto emitido el 30 de octubre de 2020, AVOCÓ 

conocimiento de la acción de tutela interpuesta por CARLOS ALBERTO MEDINA, contra la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, se dispone vincular como terceros con interés 

legitimo en el presente asunto a todas las partes e intervinientes en el proceso ordinario laboral No. 

2012-00391. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a las partes y demás intervinientes en el proceso Ordinario Laboral 

No. 54001310500320120039101 conocido por la Sala Homóloga Laboral y que tengan relación directa 

con las pretensiones del accionante. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 

 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 


